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es el resultado de aplicar la tarifa del treinta y tres por ciento 

: corresponde 

registre los valores que por disposición de la ley se 
pueden restar del impuesto de renta determinado, los cuales no pueden ser 
tratados simultáneamente como costo o deducción.
* Tenga en cuenta las limitaciones al monto y las condiciones de cada descuento 

tributario establecidas en la ley.
* En ningún caso el descuento tributario puede exceder el impuesto sobre la renta 

Año

Primer año

Segundo año

Tercer año

Quinto año

Sexto año y siguientes

registre en esta casilla el costo de los 

aplicable, ya se trate de ganancia ocasional gravada, no gravada o exenta. 

 registre en esta casilla el valor 
que por ley corresponde al valor neto de la ganancia ocasional no gravada o 
exenta.

: corresponde al resultado de la 

 si el declarante es una sociedad o 

de manera separada la depuración de la renta y la liquidación del impuesto 
sobre la renta ordinaria o presuntiva a las tarifas correspondientes y consolidar 
los resultados en esta casilla. Si el contribuyente, de conformidad con lo previsto 

de manera separada la depuración de la renta y la liquidación del impuesto 
sobre la renta respecto a dicho proyecto y a las demás actividades que 

los resultados en esta casilla.

abonados en cuenta, provenientes de distribuciones de utilidades gravadas 

abonen en cuenta, caso en el cual la retención en la fuente del siete y medio por 

es el resultado de aplicar la tarifa del siete y medio por ciento 

monto registrado en la misma casilla.

Norma

(fracción año 

Empresas industriales y comerciales del 

orden departamental, municipal y distrital, 
con actividades de suerte, azar, licores y 
alcoholes
Empresas editoriales
Servicios hoteleros prestados en hoteles 
nuevos o remodelados en municipios de 

Parágrafo 4, Usuarios de nuevas zonas francas creadas 

Personas naturales no residentes

 Tenga en cuenta que algunos descuentos tributarios fueron eliminados a partir del 

85. Impuesto neto de renta : corresponde al resultado de restar de la casilla 

registre en esta casilla el veinte por ciento 

gravable. La base a la que debe aplicar la tarifa es el valor del premio sin descontar 
la retención en la fuente que le fue practicada. Además, debe liquidar el impuesto 

registre en esta casilla los impuestos pagados en el exterior a descontar del 

: corresponde al resultado de la sumatoria 

 registre en esta casilla el valor de la inversión realizada 

La extinción del impuesto sobre la renta y complementario asociado con esta 
inversión se efectuará una vez recibida la obra, de conformidad con lo previsto en 

registre en esta casilla el valor del descuento efectivo de la inversión por Obras 

con autorización de la dirección seccional, sin superar el valor de la cuota anual 

complementario asociado con esta inversión se efectuará una vez recibida la obra, 

 registre el valor de la casilla 

anterior o no presentó declaración, el servicio informático electrónico diligencia 

registre en esta casilla el valor de las autorretenciones en la 

registre en esta casilla el valor de las retenciones en la fuente 

que le fueron practicadas durante el año gravable.

: corresponde a la sumatoria 

 determine el anticipo por el 

formulario) o del promedio de lo declarado como impuesto neto de renta en los 

- Para los años siguientes, es decir, a partir del tercer año de declarar, el

A los valores obtenidos en cada una de las situaciones anteriores, reste el monto 

ser positivo. 
Nota:

 si está 

 Nota: esta casilla no debe ser diligenciada en la declaración de renta y 

si está declarando fracción del año gravable 

 Nota: esta casilla no debe ser diligenciada en la declaración de renta y 

 las 

operación se registra en esta casilla. 

Los puntos adicionales de los que trata el citado parágrafo solo son aplicables 

 Nota: 
la sobretasa. 

100. Saldo a pagar por impuesto :

 registre en esta casilla el valor total de las sanciones a que haya 
lugar y que se generen por la presentación de esta declaración. Recuerde que la 

:

:

corresponde al valor de la inversión directa que realiza el contribuyente, una 

del pago del impuesto al proyecto o proyectos seleccionados.  Este valor será 
la base para constituir la obligación tributaria pendiente de cancelación, hasta 

este valor 
es informativo y corresponde al valor total del proyecto aprobado por la entidad 

107. DV.:

980. Pago total:

 escriba en esta casilla el código que corresponda al tipo 

En el caso de los contribuyentes que en los años anteriores al periodo en que pretende 

complementarios, y cumplan con dicha obligación dentro de los plazos que señale el 

siempre y cuando en la declaración inicial el contribuyente cumpla con los requisitos 

pago, y en las correcciones dichos requisitos se mantengan.

del impuesto sobre la renta y complementario que incrementen su impuesto neto de 

especial o liquidación provisional, siempre que la declaración sea debidamente 
presentada en forma oportuna y el pago se realice en los plazos que para tal efecto 

emplazamiento para corregir o requerimiento especial o emplazamiento especial o 
liquidación provisional, siempre que la declaración sea debidamente presentada en 

Nacional.

la procedencia o improcedencia de la misma y por ende su compensación en años 
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